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P A R T E . O F C J A t . 

I'RUiJSilA SECCION. 

MlMlSTEhlOS. 

(GACECA OÍJ. ? ¡lE Dd&UUi NÚM. 1..732). 

PRBSiaE.NCU DHL CONSEJO DE MINISTROS 

S . M . la Reina nuestra Scúpra 
{Q. U. (r.) y su augusta UeaJ lamilia 
laaliiiúna un la eorlií í i u ttovedad eu 
suAijjvortauiejáliul-; 

( ÍÍCIÍI.I M I . 10 BB saBaiaas, süü. / 

F.siaáíslka. . 

UJI úrjen cireuiar da i 3 do Jnaio ú] 
'Urna se-previno 4 V. S., cutre otras co-

• sás, [iur Ui tiemiiiou «le tístudiilica gene-
mi Uel lloiuo, que al publicar eu el lio-
letin (lo esa pi-o\iiicia lus exlraclos üe lu3 
resúitifijies du lus jiueÚos relolivos j i l 
causo de población, organizara esle tra-
Lajo (iiini'.ilc la Ibnna de uu vcnladero 
tisiueaclalor cun orregío ill modelo que 
su ucumpaiia adjunto. V como la reCsrida 
lista noaicnclator du l»á pueblos, aldeas,, 
alquerías, burr¡ada.i, iiarra-juiasetc., que 
i'.oaiprenile esa provincia no se haya re 
CÜJido aún en . dicha Coniiaion, S. 41. la 
lleiiia (O. D.G.) lia dispuesto se proven
ga á V. S. que sin la menor demora- se 
cumpla ton importante servicio, debión-
dosele colocar los parlidos y poblaciones 
on escala por ói-Jcn de mayor á menor 
número de habitantes,, con el objeto de 
que por esle medio se conozca á primera 
vista la imporlünciü y consideración que 
respectivamente merezcan las provincias 
«n ía Nación, los partidos en ¡a provincia, 
los Ayuntamientos en el piulido y los 
pueblos, aldeas, alquerías ele. eu sus 
respectivos municipios, y á fin de que 
liedlo público el resultado por medio del 
Boklin oficial, nti los pueblos como los 
particulares, puedan aducir ante la auto
ridad de V. S. sus reclameciones de 
agravio ó las denuncias por ocultaciones 
que hayan podido ocurrir con perjuicio 
de la masa común de los teciuos. 

Do Hcal órden lo digo á V. S. para 
su pronto i elic.iz cumplimiento.=ü¡os 
guarde á V. S. muchos años. .Madrid, 14 
<lo Sutiembre de l -5ü7.=Ynloucia.=Sr. 
Uolimudor de la provincia de.... 

E l Embajador de Francia en esta cor
te ha remitido á la primera Secretaria 
de Estallo el siguiente aviso, para quo 
llegue é noticia de las per. onu.s.á quiímes 
pueda ¡nleresar. 

-'El Kmbiijador de- Francia advierte á 
los milUares que hubieren servido en los 
ejércitos Franceses tío ía itepública y del 
Imperio, y rosidan en Espaila,' que sus 
instancias documentodas para optar á ¡a 
medalla de SanUi Si'em. recicntemeate 
iustilutila por S. M el ¡imperador Napo
león H!, serán recibidas un la Cuneillerfa 
de la Embajada desde c! día de boy bas
ta el l . 'de IJiciiunbre de 1SU7. L a so
licitud deberá ir ücoinpañi'da de las ho
jas de servicio 6 do 'copla' ci-rtlílcailn por 
las" Áuloridades-''correspondientes.. Cual
quiera soliciluil que llegue á la ;!¿m!jaj:!--
da fuera dej [ilazo lijado se tumirá jior 
uo prescutatia. 

(acm tiiü. os sütiEitEXE acs.. 1.722.) 

En alcnsion á las razones (pie me ha 
expneslu el Fresideute del Consejo de 
llinistros,- y, de acuerdo con el parecer 
del uiistnu (iunsejo. Vengo eu dccrelsr 
lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede al Ministro 
de la Guberuaeiou un crídito de SO.U.U 
reales como supíuiuenlo, al copííulo -i." 
s-.xdim duodécima del presupuasto. \ i -
iieute pura liuiterial del Cuiisejo Dual. 

Art.. 2." lil Gobierno du^ó cuouta i 
las Cérles de esta medida-. 

Dado eu l'nlavie & diei y ocho de 
Setiembre de mil ocUoctuulos cincuenta 
y siete.=üiilii rubricado de la Hcal ma-
n o . = l í l Presidente del cuusejo de Mi' 
nisli'os. numen María Narvuez. 

(GACETA m;t. 28 DE SEIIESIUIIE, NÚM. 1,723) 

MlNISl'ERIO D E LA ÜUE1UU. 

Teniendo en consideración los graves 
inconvenientes que lu espurieucia ha 
demostrado ofrece el nombramiento de 
Subtenientes para los cuerpos de ios ejér
citos do Ultramar en individuo» que no 
pertenecen á lu carrera militar, y asimis
mo lo que me han expuesto on tal senti
do los Cnpilanes generales de la isla de 
Cubi y Filipinas, coulbruuiitdome con lo 
propuesto por el Ministerio de la Guerra, 
Vengo en dt-crctar lo siguiente: 

Artículo único. Queda derogado el 
ort. ¡i.* del Hcal decreto de ü i de i ! ; < > 
de ISoJ-en tedas sus prescripciones. 

Dado en palacio á veintidós de Se
tiembre de trie! ecliocicntos dnetieril-t J 
5¡i.-le.=üstá ruln-icadb dé la Iteal maus 

=UI Ministro du la Guerra, Francisco 
de L'aula Figuerus. 

íaxiSTKiHQ DS t v c o B s a s i a o s . 

Siihem'aj'M.—A'cgcciado i . ' 

Excmo. Sr.: No habiéndose presen
tado licitacídres ti la subasta ((itc se anun
cié para el 10 del acliial con c! objeto 
do adquirir las Só.OJl) pi/arras q'nc se 
iiaciülUaii. i n r i cubrir. Ira léelms de las 
obras que se están hncieodó .en é»tt: ,Mi
nisterio, l(í Ruiñu (q. I); g ) tiR leullio 
á bien niandnr su abra nueva licitnciuu 
con el mismo objeto, la cual tendrá lu
gar el dia 30 do Octubre pnixiuio a bis 
doce eu poritci, bi.-jo las condiciones que 
coiilicne el pliego .adjunto. 

Do.Real órdon' lo digo ú V . ' . E . para 
su ciinociniicnlo y elStJiu.i com'»;j(ittd¡eii -
dientes, iii is guanio .-i V". E. ui:ic!»s 
años, lloiiri-.l, ¡12 He SélicMibro do tSo7. 
ssNorodaUsSr. Substúrctarló-. do • este 
iliuisteriu. • 

Pliego de tíoiid cienes a roliado for f?. M, oí: 
lioal Cl-ilen do CititeL-lm, coa sug'cio.i a l 
CUAI se suca i pilhlica SILÍISU la a:t([iiiáiciO!i 
dv 'ÍD.Oilí) |i.r.an-4S j «ra culn-ii- los leoiio i tío 
laa olira^liu se e tan haL-iendo cu o o.iilicio 
quo oüujia d ¡U¡iiis*crio do l a Uoiioriia-.oii, 

1. ' Los pizarras serto inglesas, tle 
la clnsu Humada Duijmms de dos pies y 
dea imigiidiis inglesas de largo y un pie 
y una pulgada inglesas de ancho, ú seou 
tió ceultmelros do largo y i!» de ancho 
y cada nuucon sas coi-rcsp'ondientcs agu-
geros para los claves en cada uno de »us 
lados uiunures. 

2. " E l grueso, la calidad y color do 
las ptarrus serán exactamente iguales ul 
modelo que desdo el día de hov estará 
de maniliostp en, lu portería de este Mi 
Historio. 

3 / La. entrega de las plzorros so eje
cutará en el mismo eililicio de este Mi
nisterio duutio del término de seis me 
íes, «juo empezarán á contarse desde la 
lecha eu quo se comunique al remata.u-
to la Real Orden de adjudicación. 

4." Los pizarras que so entreguen se 
recouoceriin por el Arquitecto director 
de la obru, á presencia del coulralislu é 
persona que le represente; y si reunía-
icn todas las cualidades qnp expresau lao 
condiciones ealerlonu. su UscluVarao-ad-
misibles, recibiéndolas seguidainraie y 
sutisfuciundo al contratista el impurle dé
las q.ue.se reciban. En el ca¿o de que el-

Arquitecto director de la obra no con -
ceplunse admisibles las pizarras; quedará 
•I coittrniisln el derecho do noinbror. 
otro Arquiterto, quo emitirá su diclá-
meu y discutirá sobre él con el direct-ir . 
de ht obro: puro si no hubiese abenen-
cia entre ¡inibos, el Gobierno tendrá la 
í'acultud de nombrar un tercero pura ¡pie 
lucida dclinitiianienle la cuestión, i'i 

resultasen desuchaibir. les pizarras, el 
e,;ntratis!a prcjcntará otras aceptables éu . 
el término du un mci; y uo baciciidol >. 
se pi-ocí-dir.! á la res i don de la conlra-
ta, al teui r do lo diipueslo en e! art. li.* 
del Ucul decreto do 27 di Febrero tto'. 
1S".:>. 

D.' Tara prese.itar* como üeitador 
liábi'ii du co-islitutrso pici isa mente'en la 
Caja general de Dcpósilos tilo du (i.DÍK), 
redes un i»."¡áJíc;j. ú ^u 'cf¡lJila!el:te. sê ' • 
guu'el precio de Itol-a del.día anterior, 
en tituíoi do la Deuda consolidado del if 
por 10J. Los iuteresados podrán rc í i i i rr - . 
los después del reimile, á excepción i!v 
aqud cuya proposición ftii-se dci Kinnia 
admisible, que lo coritinuar.i hasia Í\ÍW 
Vov S...M. r>e \\\\'¿-A la iHljiidiva i.m di-.íiivi> 
niiiva y tuienlras dure la re^pon^aoil.did 
que contraiga. 

0.' Lus proposiciones para la subr.sta 
su barín cu pliegos cerra:!os, y cu eibis 
Be lijará la caniiiiad en que el lidiador ?« 
coniproniele á prestar el servicio. I-Mas 
proposiciones, con lu carta de pngo .6 
eurtilii-acion ijue acrcdilc haberse hecho 
el dcj.'ósit i <¡ui: marca la condii-ion uuWi-
rior, te entregai-án eu la rní-sa de U l've-
tidencia ¡ara !a sub.ista. {.as proposirio-
nes se enlederán prec.sanicnto cu la ibr-
uiula siguiente: 

I) . Tf. N. , v.'cino de quo vive en 
la calle de.... núm cuarto se com
promete á entregar las 30,000 pizarras 
que necesita cl Jlinisterio de la Goberna
ción en el precio du cada una, confor-
uiúndoso en mi todo con el pliego do 
eotidieioues formado pare este objeto, en 
virtud del cual ha hecho entrega eu la 
Cuja general de Depésitosde la lianza de 
UiÓOO rs. cuyo recibo ncompafia adjunto. 

1.* Bajo la presidencia del Excelen-
timo Sr. Submcrelisrio del Idinislcrio de 
la Gobernación, asistido de uu Oíiciul de 
Secre tar ía , y unte uu Escribano público, 
so dará priclpio á la subasta el dia 30 de 
Octubre do 1337, i las doce de la mana 
na. abriendo y leyendo los pliegos do pro
posiciones que se hubiesen presunloilu. y 
después el que contenga el precio'liuiile 
tijnda uulcriur.ucntc por el Gobierno'. 1 -a 
a/Jjudicaciou se han al pruponc-n'.c que 
ofriza el precio mas. bajo, dcseclúndosc 
todas las iropisiciiini-s (lite lijen- un pre
cio mayor del que-se eucucuti'j siíEialui'. < 
en el límiia. 

8.* SI hubiese dos ó nir.s proposicio
nes-iguales- vadmi-iblcs, se' abrirá I:Í;-Í. 

¡i 
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licilacion oral, qno durará 15 minutos, 
cu In que solo podrán tomar parte los que 
hubiesen hecho las indicadas proposicio
nes iguales. 

9. " Bocha la adjudicación, se esten-
derá el acta correspondiente de ia subas
to, sin admitirse proposición alguna so
bre mejora de precio por Tcnlajosa que 
K a . 

10. ' Declarada por S. M. la adjtidica'-
ritui dcGniliva, se elcrari el contrato' d 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de dos co
pias, una para la Subsecretaría, y otra pa
ra la Ordenación general de Pagos de este 
Ministerio. 

Madrid, 22 do Setiembre de 1837.= 
Aprobado. =Noccdal. 

(GCIIA DEL 33 DE SUIEMEM! NÍB. 1 130.) 

MIXISTER10 DE FOMENTO. 

BBÁL O R D I N . 

AGHICULTUIA. 

limo. Sr. S. M. la Boina (Q. D. 6 . 
se ha enterado con la mayor coínpla-
fj>nc¡¡i de la comunicación de la So
ciedad'económica do Amigos del País 

.de Murcia, ofreciendo dos medallas de 
oro y seis de plata, de las que ~ se usa 
para distribución do sus premios, á fin 
de qno en tal concepto se adjudiquen 
á personas de las que han concurrido 
con sus productos á la Exposición ge
neral do Agricultura, designando ade-
nias otros dos expositores á cuyo favor 
pueda dicha Corporación expedir títu
los de Sucios do la misma; y en con
secuencia, sé ha servido disponer S. M.' 
que se dé conocimiento do la citada ofer
ta al Jurado que'ha do cálilicar lospré-
iluctos expuestos, para que eleve lo cor
respondiente propueara; y/quc~$o iliiu 
n la expresada. Sociedad económica las 
cumplidas gracias que merece su opór 

; tuno obsequio. - ' 
. ; De Ileal órden lo digo A V . 1. paro 
su inteligencia y efectos consigtiientcs. 
Dios guarde á V. I . mnchns anos. Madrid 

. 2S de Setiembre de iSíiT.^Jlnyiino, 
. ;>r. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio. 

D e l G o b i e r n o do l a P r o v i n c i a . 

NUM. 39B. 

CÜAKDIA Cn' IL . 

JSií AV. Comandnntc de la Guardia ci
vil . de esla provincia me dice coa fecha 
20 del actual lo que sigue-' 

E l Excino. Sr. Inspector General del 
cuerpo con fecha 17 del actual medico 
lo siguiente. = Deseando proporcionar 
ventajas á los licenciados que pidan in
gresar en la Guardia civil, he dispuesto 
se haga saber i ios residcn'n-s en Gali
cia y Asturias, qno so les ubonorñ el 
trasporto por mar pagado por el Es
tado, así como el valor Uol importe 
del vestuario y equipo, ó sean 7S1 rs. 
para los, de infanteriu y 858 pora ios de 
caballería, siempre que soliciten plaza 
para los tercios 3.' y i . ' A los quu pi-
dati ingreso en todos los tercios para 
servir cu los mismos, se les abonorú el 
referido iiupovtu del vestuario, pero no 
el trospotlu por tierra porque no lo ne
cesitan, en virtud á que desde que se íi-
lian disfrnlau su liaiior a'.'nnúndi'sc no 
vlistaute UU rs. para la tunidia i ios que 
ül i iu i lose en un distrito solicitan y ob

tienen plaza en en tercio diferente de 
aquel en que se encuentran. E l reen
ganche que para disfrutar estas ventajas 
se necesita, «s el de 4 oíios tonto para los 
licenciados del cuerpo como para los del 
ejército, pero á los que se reenganchen 
por cinco i mas afiot se les dará en ma
no los 320 rs. que para el reenganche 
en el ejército se señala en el art. 3.* de 
fo Real órden de 31 de Julio último, y 
cuya cantidad les puede servir para so
correr d sus familias. A i * dé que esta 
circular tenga la publicidad posible ? lle
gue á conoCMiicnt'o de los licenciados á 
quien acomode disfrutar estas ventajas, 
dispondrá V. que se publique en (1 Bo
letín de esa prorincía^taatas vcees cuan
to sea posible. Tengo el honor do trans
cribirlo á V. S. para que en su vista se 
digne disponer lo conveniente á fin de 
que se publique en el Boletín oficial de 
la provincia del digno mando de V. S. 
para que surta los efectos d que alude 
el anterior insarto. 

Lo.qne se anuncia en este periódico 
oficial para la debida j'uilicidad y demás 
efectos que se expresan, ¿ron 28 de Se-
tiembre de 18S7. ^Itjnacio tiendes ie 
Yigo. 

KÜM. 390. 

E l Sr. Comandanle. dé la Guardia ci
vil me dice con fecha 23 del actual lo que 
sigue. 

«El Sr. Coronel primer Jefe con fe
cha 21 del actual me dice lo siguiente: 
E l Exorno. Sr. Inspector general del 
cuerpo con feciia 19 del actual rao dice 
lo que copio: EI Excmó. Sr. Ministro de 
la Guerra en lical órdeii de 15 del actual 
me dico Iq siguiente: Excmo. Sr. la Itci-
na (q. D. g.) so ha cnlcrodo do las razo
nes mHnifostadas por V. fi. en su,escrito 
de 4 del actual referente ¡i si los volunta
rios que ingresaron en el cuerpo, se les 
ha de abonar el tiempo .anteriormente * 
servido, y S. M. considerando que por ol 
arl. 20 dc la l i ea l órden de 20 de Di-

.ciembre de'lSiM én qué Vi E . so apoyo, 
so previno quo á los licenciados del' ejér
cito sin nota dcsfuvorablé se les concede-
ráiel abono'dol tiempo servido para op
tar á premios do constancia lia tenido á 
bien resolver que" no estando aquellos 
individuos cscltiidos de optar á la referi
da gracia, se haga el expresado abono á 
los quo ingresaron en el cuerpo desde 
aquello fecha. De Real órden lo digo á. 
V. E . por contestación, para su inleli-
lencia y efectos correspcn^ienlcs. Y lo 
traslado á'V. S. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Advirtiéndole que la 
Ecal órden de 20 de Diciembre de 18S4 
que so cita, se halla en el tomo 9." do 
la recopilación al folio 07 y que el tiem
po que se manda abonar, es ó los que -
jior haber estado licenciados mas de dos 
aüos tenían perdidos sus «ntcríoics ser
vicios, siempre que su ingreso en la 
Guardia civil haya sido voluntariamente 
y posterior ú dicho fecha de '20 de Di
ciembre de •18Ü4. A lili do que los licen
ciados del ejército tengan coiiociniieiito 
de oslas ventajas, se servirá V. S. preve
nir á los Ccitiandanles de las provincias 
i|iiu hagan insertar en los Boletines «fi-
ciulcs do los mismas esta circular, 1.0 que 
traslado á . V . para su cnnociniiento.y 
cniiipliiuicnto. Tengo el liunor de trans
cribirlo i V. S. para que en su' vista so 
digno moml.ulu insertar en el liolcüu 
de la provincia de su digno mando. 

}'se anuncia en este periódico ofeial 
para su debida publicidad » demás efec
tos. León 28 de Setiembre de U i ' . — l i j -
uatio JJeitdcz de Yigo. 

NUM. 397. 

E l Excmo. Sr. Mimtro dtla Gober
nación en 92 del actual me dice lo si
guiente. 

E l Sr. Ministro do Hacienda, co* fe
cha í> del actual, ha comunicado ¿ este 
Siinitlcrio la Real órden siguiente 

•Habiéndose hecho presente á este 
Ministerio por la Dirección general de 
lientas Estancadas que los productos del 
papel sellado de mullas se hallan muy 
distantes de la cantidad á que, según los 
cálculos mas moderados, debian ascen
der, lo cttal en concepto suyo proviene 
principalmente de abusos de los Ayunta
mientos, cuya generalidad exige en me
tálico las multas de pequeña importan
cia; S. M. la Reino (q. D. g.) n quien he 
dado cuenta, deseando la corrección de 
unos abusos que, aparte de otras consi
deraciones, causan perjuicios de mucha 
'entidad á los intereses de la Hacienda, se 
ha dignado mandarme lo ponga en conoci
miento de V. E . á fin de que por ese Mi
nisterio se comunique una Real órden 6 
los Gobernadores de las provincias.previ
niéndoles: l . ' que obliguen á.los.Ajun-
tamicntós. á llevar, el. Libro-registro en 
donde se anoten por rigurosa numeración 
todas las multas que impongan por cual
quier concepto, conforme se. halla dis
puesto por el nrt. 47 del Real decreto de 
8 de Agosto de 1851; y a.Vque les obli
guen igualmente á que en fin de cada 
mes remitan á la Administración de ren
tas del distrito á que correspondan rela
ción expresiva de las multas exigidas du
rante dicho periodo, constasen ó no de 
juicios celebrados, acampanando inutili
zados por medio do un taladro y con las 
debidas anotaciones los medios pliegos 
del correspondiente ;popel .ingresado en 
su poder,'»' . "-" , •: ,, .-.'• ; ,• • 

En su consecuencia la ííeina (q. D. g.) 
ha tenido á bien mandar que adopte Y . S . 
las medidas quesean necesarias para que 
desaparezcan inmediatámente los abnsos 
do cualquier claso que sean que cri la im-
posicibh de mullas existan en esa provin
cia; debiendo V . S. cerciorarse desdo 

lluego, y (¡n lo sucesivo periódicamente, 
si las Aulorldadcs municipales llevan en 
debida forma < los registros -que previene 
el citado Real decreto de 8 de Agosto de 
1331, y si dan ú las Administraciones de 
rentos del distrito á que corresponden, 
conocimiento exacto de las multas que 
exigen. Lo que de Real órden coinunico 
á V. S, para su cuinblimiculo. 

ho ijue se hace saber á los Ayunta
mientos constitucionales de esta provincia 
para que Uceen á efecto amulo se preeiene 
cu la preinserta llcal órden. León 30 de 
Setiembre de 1857.=/JIIÜCÍO ilemlet de 
Yigo. 

NUM. 393. 

L a Junta de ciases ynsi'rns en 21 del 
corriente me dirige la siguiente: 

E l Excmo Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado ¡i esta Junta con fecha 20 de 
Agosto último, la llcal órden siguiente. 

«Excmo. Sr.: he dado cuenta á S. M. 
la Reina (q. D. g.) de la consulta elevada 
pnresa ¿unta á este Ministerio coii fecba 
19 de .Muyo último, haciendo presente la 
coincnicueia do modilicar la disposición 
0." de la Real urden de 30 de Setiuniíirc 
del ano úllimo que establece los términos 
en que los individuos pertenecientes á las 
clases pasivas pueden solicitar la trasla
ción del pago do sus respectivos haberes 
ya de una provincia á olla, y yn de uno á 
otro punto de una misma prnuncia: y en 
su i .rlud, teniendo presente que el bene

ficio que deben alcanzar los individuos 
do dichas clases con la Teforma de la dis
posición mencionada en el sentido pro-
inesto por esa Junta, se armoniza con los 
ntereses del Tesoro y buen sen icio pi). 

blico; S. M. de conformidad con lo infor
mado por las Direcciones generales del 
Tesoro y do Contabilidad, se ha servido 
modificar la citada disposición tí." de la 
Real órden de 30 de Setiembre de 1850 
en los términos siguientes. 1.' Sus 
solicitudes para trasladar el percho de 
haberes pasivos de una provincia á otra, 
se dirigirán á la Junta do clases pasivas 
durante los 13 días primeros de los meses 
de Abril y de Octubre de cada año y á 
las que solo tengan por objeto el trasla
darle do un punto á otro de la misma 
irovincia, se harán n los respectivos Go-
lernadorcs dentro de igualas términos: 

2.' Pasados dichos plazos no se admitirá 
solicitud alguna de esta clases: 3.* Las cs-
prctadas autoridades decretarán las pre
sentadas en tiempo hobil y harán los co
municaciones con la puntualidad necesa
ria & fin de' que las referidas traslaciones de 
pago que se soliciten, puedan realizara 
precisamente dentro de los 1S primeros 
diiisdé los "meses de Mayo y Noviembre 
y no se demore la formación de las nó
minas. Pe Real órden lo digo á Y . E . 
pura su inteligencia y cíbolos correspon
dientes.» 

Lo que traslado ó Y . S. para su inte
ligencia y efertos que procedan • cu esas 
oficinas, y á fin de que se sirva disponer 
se inserte esta Real disposición en el Bo
letín oficial de esa provincia para conoci
miento de los interesados; en el concepto 
de que las 'solicitudes, de. que se hace 
mérito deberán documentarse acpñipa-
fiando la justificación de residencia, y 
ademas la clase do.Escloustradós el com
petente permiso de la nntpridail eclesiás
tica respectiva, sogun está mandado. 

Lo que se hace . saber- á los Aymta; 
im'tnfos, ttMÍiciínos iJe cfníes jMsiwis. * oí 
público ¿ los efectos que convengan. Lean 
,39 de Setiembre de itOu.—Ignacio lien-, 
de: de Yigo. , ' . ' . . . 

•- .*, . MJM. 399. 

Por el Sr. Comandante de la Giiárdia 
civil de esta provincia, se lian pucHo en 
mi poder 100 rs.' hallados por dos indi
viduos de tan disiingúídd y kónrado rúcr-
po en la carretera de Galicia, cuja suma 
sé ha entregado para alivio de los robres, 
toda vez que después do les diversos 
anuncios no se ha presentado rcelumacion 
por so verdadero dueño, y cuyo acto «P 
húcc público en el Rolvt.ii oficial m» el 
fin de que el público aprecie en su ver
dadero valor esa nueva prueba de honra
dez que distingue á la clase á que pcrle-
necen y que liare mos digno la reputa
ción que goza Lenu 23 de Setiembre de 
18B7.=!{ nació Méndez de Yigo. 

N ü U 400. - . 

4." Dircccicr..=.Siir.it<ntros. 

Precios que el Consejo provin'riol en 
unión con el Señor G misario do Guerra 
de esta ciudad ha fijado pura el abono 
á los de las especies de sutnivisttes mi-
lilores que se bagan durante el actual 
mes de Sciiembre. 

Ración de pan do veinte y cuatro on
zas castellanas, un real diez, céntimos. 

Fanega de cebada treinta y un reales. 
Arroba do paja tres reales diez y 

siete céniímos. 
Arroba de aceite, selenla y tres reales 
Arroba de lefia un real cincuenta 

céntimos. 
A rreba de carbón tres reales. 
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Lo que so públicn para que los pne-
lilns ¡Htcresadns ¡irrcglon ¡i estos precios 
sus respectivas relaciones, y en cnmpli* 
miento de jo dispuesto en el articulo 4." 
d» la Ilcal ónlen de 27 do Seliemlire de 
1SÍ8. León 28 de Setiembre de 1857.= 
Ignacio Méndez de Vigo. 

INnaiDEXCIA MILITAR DE C A S I L L A 

U VIEJi. 

Debiendo precederse li conlratnr 
par cuatro anos ¡i contar treinta dias 
después de otorgada la escritora, á vir
tud de lo resucito en Reales órdenes de 
H de Agosto y 10. del presente mes, 
-el stiiHinislro de utensilios que con arre
glo al pliego general de condiciones apro- 1 
liado en Uenl urden de 8 de Agosto fie 
1830 y modilieaciones introducidas pos-
Ipfiurnicntc corresponda d las Tropas y 
Caballos del Ejército estantes jVranseun-
tes por cada uno de los distritos de Cas-1 
tilla la Vieja y llúrgos, sirviendo do baso 
la proposición presentada por D. Dioni-,, 
sio Martin que obrará de inaniñcsto, se 
convoca por el presente ¡i una pública y 
formal UcUacioii el suministro para cada 
uno de los dos cvpresados Distritos con 
enléra sujecio.» ¡i las rcg/os'y'fshuaíida-
dcs siguentcs: > ' " 

I . " La subasta será simultánea y ten
drá .lugar en los estrados de la Intenden
cia Geueral j en los de las Subalternas de 
Distrito, bajo la presidencia do . sus res
pectivos enciirgiiilcs, á la una del dia 20 
de Octubre próxinio"l.'cbn" arreglo" á lo" 
prescripto en el Hoal decreto de 27 de 
Febrero de I8SÜ, é Instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y niediarite' proposicio-' 
nos arregladas al l'onnulario que con el 
pliego general de condiciones estará - de 
manifiesL'i en la' Secretaria de dichas 
dependencias.. . / ..-

.2.* ; -A las. referidas proposiciones do-, 
bcrán acompafiur los -iicitadores,; como 
garantía ;de sus ófreeimienlos, el- cor- ¡ 
respondiente clocuiiiento júslificativb del 
dópásito licclio en la Caja general o en 
las Tosororías de iliicicnda pública de las 
provincias, de setenta 'y seis mil reales 
para el servicio de Castilla la Vieja, y -
cuarenta y ocho míi rs. para el de Bur
gos, bien eú metülicu ó ¡en equivalente, 
según las cotmiciünes bíiciales, en papel 
do la Deuda del estado'consolidada ó. 
diferida del S por 10,), ú en .nccioñcs de 
carreteras y fcrru-carriles admisibles, se-,, 
gun el Uoid decreto de 8 de Setiembre • 
dé ISIjo, por su valor nominal. 

3. ' E n la juiiiera media hora después 
de constituido el tribuhal de subastan se 
admitirán las proposiciones en pliegos 
cerrados, los cuales lian de estar entera- ' 
monte conformes al modelo citado en la 
regla 1 ': el ¡'residente procederá acto 
continuo á la apertura de las proposicio-
ues'presentadas, y verideada que sea su 
lectura con 'coüocimienlo del precio li
mite que se abrirá en el acto, tendrá lu
gar el remate en favnr lie la qiic resulto 
mas Venlnjosn, en el concepto que no 
serán oOtmliihis las preseuladás fuera de 
subasta y las que durauie ella carezcan 
de lo:i requiMlus prcienidiis, 6 no cslúii 
arregladas al luodoii», y l;ts que sean su-
per¡(treü n los precios liuiiirs y á los ofre
cidos por D. Dionisio Maritn, sobro cu
yos tíriniiios ha de girar la.licilDcIcn.. 

4. ' Si liubieíc eníre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles contcntlcrán :.us actores entre 
sí, siniéndoles de gobierno qne las pu
jas se harán a! (auto por 100 del impor
te total del servicio, y no sobre determi-
dos arlíctdos del mismo, ni sobre puntos 
6 provincias en particular: cerrada la li
citación el l'resitlcnle de dicho tribunal 
declarará ai-oplada la proposición que 
haya resultado mas \cnlf jo.-a; pero si los 
autores do proposiciones iguales no en-
trosen en L•r):':;(•I:.!;•. :M :.: •-".•"<> n:'-jüia-

so lo suya, el tribunal resolverá la cues
tión por la suerte, declarando aceptado 
la que resulte favorecido por oslo. 

ti.* Cuando la proposición mas henc-
üciosa obtenida en In capital del distrito 
fuese igual á la aceptada por el tribunal 
de subasta de la Intendencia general, se 
mineará nneVa licitación rn lo Cfirtc CF. 
los mismos eslrodos de la referida Inten
dencia, el dia y hora que se señalará con 
la debida anticipación, '¿n lacuu' solo to
marán parle los anteres do ¡tinhas pro
posiciones nccpia<'Jas, procediíndose á la 
adjudicación a-A servicio en favor do la 
que resulte '.ñas ventajosa, conforme á lo 
cstoHeci'.lo en la anterior regla i . ' 

* i" l i l remate no podrá causar efec-
to Uosta tanto qne obtenga ¡a aproba
ción del Gobierno de S. M. 

7." E l compromiso del mejor postor 
empezará desde que se verifique el reiria-
tc á sil favor y solo cesará su em'pefjo on 
el caso que no merezca aquel la Real 
aprobación. 
' 8 ' Los licitadorcs que suscriban las 
proposiciones admilidas están obligados 
á hallarse presentes 6 legalmente presen-
tailos en el ocio de la subnsla. con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que 
.se necesiten, y en:su caso acoplar y llr* 
;mar el acto del remoto;, Valladolid 23 
de Seliemhre de IS'á'í.zxJosó G . de Je-
,ran.=Esteban A. Estcnoga, Secretorio. 

Ayuntamiento, pijoda arreglar la rectifi
cación del a'.tiil'.aramicnto que ha de ser
vir de ba'.e ,i la contribución territorial 
cultivu y ganadería del próximo ano do 
18!)8 . es indispensable que lodos los 
co'.trVoú} entes vecinos y forasteros que 
fioüean bienes en este distrito presenten 
sus respectivas relacione* en la secreto
ria de este Ayuntamiento con arreglo á 
instrucción en el preciso lérwiuo de 15 
dias á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el lioletin oflcial do 
esta provincia, y loa que aüi no lo verl-
quen les parará todo el perjuicio de re
clamación y la Junta les juagará por los 
dalos adquiridos y que adquiera. Soto y 
Amío 27 de Seliemhre de 13157.—El 
Alcalde, Manuel López. 

-EUInlendcnto mililor do Castilla la 
Vieja hace sabor: que no habiendo pro
ducido remato In segunda subasta cele-
obrada para contratar el suminisro de pan 
'y pienso de las fuerzas del ejeírcito oslan-
tes y iranseunlcs por ios distritos do Cas-

;l¡lla la Nueva y Eslrcmadura. desde 1." 
deOclubro'de esteónó á (in do Seliem 
bre venidero, "se conroca á otra tercera 
ij simultáneo licitocion con igual objeto 
pero por lo 'respectivo al suministro des
de 1.° do Noviembre proxino hasta fin del 
'sitado Setiembre; y cuyo acto tendrá lu
gar en la Intendencia'general militár.y en 
las délos djsiriíos espresados á lá uno del 
din 1 .".de: Octubre cnlraulo con arreglo á 
lo prescrito cu Rcalúrden'deS7deFebreT 
ro de 1852, C instrucción do 3 do Junio 
siguiente, cuya Ilcal órdnn (i inslruccion, 
como el pliego de condiciones do dicho 
ramo estarán de manifiesto en las Secre
tarías .de" tés expresadas dependencias. 
Valladolid 23 dé Setiembre de. l837.== 
José G do Jeran.=Estcbau A. do Es-
teíiaga, Sccrcjorio. 

ANLTOIO DE SUBASTA. 

Comisarla de motilrs de la provincia de 
/.COK. 

E l Domingo 23 del próximo Oclnbro 
y hora délos 10 do su mañana tendrá 
lugar en las cafas consistoriales del Ajun-
tamicnto de Cebroncs del Rio bajóla 
presidencia de su Alcalde conslilucional' 
la subnsla y reñíale públicos de ciento 
cincucnla negrillos que han sido designa
dos por el perito agrónomo del distrito, 
cuyo corla y enagcnodnn han sido con
cedidas por Real úrden de l í de Agosto 
úllimo. La suliasla de los exiu'csailns ne
grillos, queso hallun.cn el solo común 
do dicho Cebroiies, so verificará en 30 
lotos iguales, y el pliego de condiciones 
á que so ha de sujelar aquella so inani-
fesiará en esla Comisaría y en la Secre
taría de aquel Ayuulatuienlo desde 13 
dias antes del señalado á cuantos quieran 
enterarse y deseen presenliirie licitado-
res. Lcon 21 de Seliemhre de 1837.= 
Francisco Anlonio Govanes. 

AKT?;CIÜS OFICIALES. 

Alcaldía conslUtíciou:U de S*Jo y Amío 

Para que la Ju:.ta pci iiial de este 

Alcaldía comlilucional de Ctmijoslo. 

Dispuesta la Junta pericial de este 
Ayuntamiento á practicar la rectificación 
del umillaromicnlo que ha do servir de 
base al rcparlimiento de la contribución 
territorial del ano próximo de 1838, se 
hace saber á todos los propietarios ve
cinos y colonos que posean bienes de 
cualquiera clase sujetos á dicha contri
bución del término municipal, de este 
distrito, presenten en lo Secretaria del 
mismo sus relaciones conforme á á ins
trucción ó los variaciones oetirridas en su 
riqueza, lo que verificarán dentro de los 
13 dias desde la inserción de este anun
cio en el üolclin oficial de la provincia, 
pues trascurrido dicho tórmmo no serán 
oidas, y lu Junta les juzgará de agravios 
por los (latos que posean. Congosto 21 
de Setiembre de 1857.^151 Alcalde, 
Francisco Ramón. 

Ayunlamúnlo cnnsliiucional de 'Pomelo 
del Páramo: 

Instalada la Junta pericial de ésto Ayun 
tainiento, se hace saber , á todos los .e 
cirios y forasteros qué posean lincas rtis 
ticas ó urbanas' en:'el distrito do este 
Ayuntamiento, que se compone de Po
zuelo, Saludes y Allebar, sujetos al pa
go de la contribución lerrilnrial, pre
senten relaciones juradas de su"riqueza 
en el térriiino de 10 dios contados desde 
In inserción de esto anuncio en el Role 
tin oficial de la provincia, pues pasado 
dicho tórmino pierden el derecho de re 
clamar de agravios y la Junta procederá 
& los trabajos con los dalos anlcriorcs A 
los'que pucriii adquirir, parándolos el 
perjuicio que haya lugar en el amillara 
cuento del ano próximo venidero, l'o 
zuelo 18 de Setiembre de 1S37.—El Al 
cnlde, Ramón l'cra. 

jurisdiccional del mismo, es mi ánimo 
adquirir la verdad con solo el objeto de 
nivelar las utilidades eliminando el per
juicio que en olro caso se irriga, ¿le pro-
molo que siendo un \¡cn á que lobs 
deben cooperar, serán nsactos en lo pre
sentación de osle ducumcnln. auto los 
pedáneas de los pueblo rcsperln os, en el 
periodo de quince dias que so designa, 
y veraces en su reíalo; pues de otro mo
do, suírínin los efectos lerminanlemenle 
espresos en el ort. í i í del Real Decrelo 
de 23 de Mayo de 18i3.=.luan l'ernan-
dez.=José I'áramo Lcon, Secretario. 

Ayimtamiento consUlucionel de Inicio. 

La Junta pericial de este Ayunta
miento de Inicio, so halla predando lo: 
trabajos en averiguación líe la riqueza 
de bienes inmuebles, cultivo y gauade 
ria para formar el amillaramiculo y con 
seculivamente el rcparlirnicnlo y do con 
siguiente se hacc 'iudispensable quo lo 
dos los tcrralcnientcs, haccmla'dos, fo 
roslcros presenten en la Secretaria, las 
relaciones de su respectiva riqueza en c 
tórmino de 20 dias, para que líogno ¡i 
noticia de los comprendidos. Inicio 29 
de Soliombre de 1337.—El Alcalde, An 
Ionio Alvarez. 

Alcaldía conslilucional de Qmnlttiia de 
Jiuncros. 

Al exigir de, los conlribuyontes d 
este ¡ m i i M i M p i o n ' l i i r i o i ! ';"Í imO.h 

Alcaldía conslituclonal (le Castro fucile 

Instalada la Junla perliinl de este 
Ayuntamiento se hace snbf-r á to'-'us los 
vecinos y foraslccos que poseen lincas 
rústicas ó urbanas en el término de esdt 
villa sujetas al pado de la coutrihucinn 
lerrilorial presenlen relación deníro.del 
término Jurisdicioual de esto mmiicipio 
presenlen sus relaciones en la Secretaria 
del mismo conformo á instrucción ó bien 
las bariaciones que lia\an tenido cu su 
riqueza lo que berüirarftn denlro del 
plazo de quince dias desde la-inserción 
de este ¡munrio en el iírdelni oficial do 
la provincia pues pasado difluí plazo no ' 
se oirá ré-jl.'unaci'in alguna y la .1 un ta 
procederá i on arreglo á instroccíou. Cas-
Irofuerlo á 20 ile Setíeiulire de i : j 3 7 . = 
1'. A. S. del Alcalde, Manuel Cíumiorr». 

Aial lk i conslilucioMil de l'cranxanes.-

Se halla vacanie la plaza de Cirujano 
de este municipio y Ayunlnniientu do 
Peranzimes, dotada i:n 3,300 rs. pagadus.'. 
por trimestres de los fondos miinícipalcs,' 
los aspirantes á dicha plázii dirigirán sus" 
solicitudes francas dc-ptirteol Siv l'rcsi- • 
denle de la coj'imracíon inunieijíal en el . 
término do un mes conladó des<le la in
serción de este anuncio en el iíoiélin oli- • 
cial. l'oianzanes 17 do Seliciidire de. 
18b7.=EI Alcalde, Pedro Siarlincz de 
Alvarez. -y 

Alcaldía conslilucíomil dí. Yaldccimbrc.. 

. Todos los que posean fincas rúslícas. 
urbanas, ganados celtios ó cualquiera • 
otra clase de bienes sujetos á lu conlri-
hucion territorial del año pró.\¡tno de 
1833 en el término de esle distrito mu
nicipal, pondrán en la secretaría del mis
mo cu el plazo de l.'i dias contados des
do la inserción de este anuncio en el lin-
lelin oficial do la provincia sus respecti
vas relaciones con crrcglo á ¡nstruccitm 
ó bien las-variaciones que hoyan ocur
rido en sus propiedades, á fin de rectifi
car el amillaramieuto, no pudiendo ro-
clamar de agravio los que rallen ó esto 
deber. Valdcvimhro 2Í de Setiembre de 
1337.—El Alcalde, Leandro Urdás. 

Akaldia tonstitmimnl de üodiizmo. 

Constituida la Junta pericial de este 
Ayuntamiento á efecto do formar el anii-
Uoramlcnto para el justo reparta indi-.'-
dual de lo contribución de inmueble:., 
cultivo y ganadería que lo corresponda 
en el año do 1033, acordó hacer sabrr 
á todos los vecinos, habitantes y fora.--
teros que pnsean bienes en su aleábala-
lorio presenlen dentro de Oí-ho dias on 
la secretaria del misino reluciones de los 
[¡uc- trucan, soyvna de iuenrrir iwr so' 

V M '•••'• l:i:' i'-"""'- á., instraccUm. 
J!. i!i<";>!" üSU.' Ne'.i'inibro de 13«7.— 

A: :.;¡Ie. .tii-.iíí'.t> Muiis-''. 
í 

file:///cnlf


- 4 -

Aku'úici coMlUtitioaul t'.e YWafídcl. 

Iliil'iándosc ¡nstnlada la Junta Pcricin! 
iltí'cste Auiiilnmienlo, su Imce saber ¡i 
uxlns los coinprcndidus al pago du la 
conii'lliuHuii de ¡uihueblcs, cultivo y ga
na turia, presuntun sus relaciones en la 
MUTL'IIU'Í;! del misino, en el téraiino de 
l a días á contar'desdo la inserción de 
i'slc anuncio en el Bolelin oficial de la 
lin»¡iicia, para que In Junta proceda i 
la 're:;t.it¡!:acion del padrón que ha de ser-
vif de* base al rcpartinitento del año pró
ximo de l í iM, y de no prcseatoi-lus la 
Junta les juzgará po'r los datos adiiuiti-
dos. pnr.imlblcs (o ío perjuicio de recluma-
ciou. Campo de Viilavidel 21 de Setik'u)' 
.lira de 13j".— E l Alcalde, Bernardo 
Muiioi. '. -

MsaU'm coxslikizionzl do \¡llai:elasco. 

Tin la noche del l i del corriente ha 
íaltiipo de la cabana de yeguas del Pue
blo de Carbajal una del párroco del mis
ino 1). Venancio Iglesias; edad de cuatro 
ó. cinco aíins, su alzada sie.te cuartas 
pilo cailani encendido, con un lunar 
idao::.) en el lo¡no producido; de haberse 
rondo cuando anduiio al puesto, y baS' 
| inte c trta la cola; La persona en cuyo 

. poder se nalie. se servirá preseularla al 
referido, párroco quien abonará los costos 
y dará una gratilicacion. Villavelasco llt 
ile Sclioubrc de 18ü7.==lil Alcalde, Eu-
ijenio Uiaz. 

Akctldia cmsiUmonal i'c Pajares di /es 
• Ülctys. 

Inslnlndn la Jimia pérlrial'de esto 
fXyiintJiiiiienio y des .'ii'n lo que lu tierra-
. i:¡' i de Jó contr¡biK¡o:rtt!iTÍt()rial del pró-
. .\i:!;() año de" ISÍjá, -s i baga coulá igual • 
fía l debida en' proporción á la'riqueza de 
rád-i'1 ennlnimyenlc; se liace preciso que 
lo:la> lás. pensónos qtic'posean én tale 
Ayuntninicnlo lincas sugetas á"dicha con-
irüntciou, preseiilen en la Secretaría del 
i ¡isino en el téruuuo do lü diasá contar 
IÍOMÍO ID inserción de este auuucib en el' 
Tíolctin olicialde la provincia, relaeioties 
iTv'fdas de todas,Cn la liríne inltligoíicia 
(¡!ie> los que no lo voriliqueu ó u o seau 
vei-daderas [o ej^eulará la Junta por' los 
ilalo- q.ie la misma pueda adquirir y ua 
Ion Iráii lugar á reclamaciones. Pujares 
i¡e los Oteros Setiembre íiü de 1857,= 
!'. X. I). 15. A. C . = B I T; A. Manuel 
^1^1:110"™.'. 

Aleatilia misUluvioml de. Villagaiidre. 

Instalada y dispuesta h Junta peri-
• ial do osle. Ayuiitainienlo á practicar 
l i rcctii'icacion del auiidariiiuiealo que 
lia «Je servir de base al reparliuiiento de 
contribución territorial eu el año «le 
l i a S , se liara, sabor á todos los contri
buyentes de cite municipio y forasteros 
))i'eseiilci] sus relaciones en la secretaria 
del Ayuntamiento cu el lénniuo de l l i 
días después de publicado este anuncio 
en el Jloletin ullcial de la provincia, 
pues de no prcsentorlus', la Junta les 
juagará par los datos antoriores, porán-
iloles cl perjuicio de poier reclamar de 
ügnivios. Vill.iyondre üü de Setiembre de 
láj7.—¡51 Alcalde, 1'eJro Couzalcz: 

i ' n o v i D E x a i s JUDICIAI-KS. 

D. José María Barban Juez de 1 .* Ins-
• tancia de esta villa de Valencia de Don 

Juan y su partido, 
i'or el presente, y lérmlno de trein

ta fiias emitetíos desde lu inserción en el 

liolctin oficial de esta provincia, llamo, 
cito, y emplazo, á los que se crean con 
derecho A heredar á Santiago P.ey nalu-, 
ral del pueblo de Ardon, que falleció 
sin haber hucho t«*taiut>nto en principios 
de Julio último, y tuú abogado en el rio 
de Villalobar, para qué jdenlro de aquel 
plazo coucurrau á este Juzgiido y Escri-

bania del actuario á deducir el que les 
asista en el expediente de abiutcstulo, 
con apercivimienlo de que pasado sin 
verificarlo les parara todo perjuicio.' 'Dado, 
•n Valencia de O. JUHII á- veinte y tres de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = José Maria liarbán. •= l'or su 
mandudo Vicente Lilaüco. 

AnjIlXISTKACíON ESPECIAL : 

de Uwna ?tri>c¡im¡l?s de la ¡¡roeincia de lean. 

EUI.ACION (te las /Incns rústicas urbanas que se mean á pública licitación m ar
riendo ¡ior el lérmiifo de cualro]ai"ios qm empezarán á contarse desde.el diu 11 
de A'oeicmbre del ¡ireseide uño y emetuireki en tfiivl diu del próximo venidero 
de ISii l con la rebina de la sextii varíe de sus tinos en virtud á lo dispuesto en 
el urt. l i I Í I I lu ¡icol Inslruccvou de 1.6 de Junio de 18&3. ... 

Ka i r . do 
la r o h -
ciou • 

rucblos d o n d o r a d i c a n 
tas n n D - a . 

Fcntnnos.-

La Flecha. 

Huiforco. 
Viltanueva 

zaiieda..: 
J. Man! 

Vfintttnos. ; i 
Navafrin.. . ' -. 
Viilasinta y tiila-

quilainliré. . 

12 icuJol 

13 . S.iiiliago las Villas..; 
l i . Uioseco de Tapia.. 
15. Idem. . .: . . • . 

SI. C. de San Isidro de ÍMJ/I. 

Lss fincas que cn térnilno de este pueblo 
se hallan vacantes.. . . .• . 

E l prado de la \cga con las aguas que 
•licvo Isidora Velez.. • . . . . 

Ln casa (hd Priorato de dicho pueblo. . 
Los cuartos y quintos de. yerba de di-, 

ches pueblos. .' .' . . . . . . . 

Monjas Recoletas' de Leqn. 

r.as heredadra que llevó Josó Flore?.. , . . 
Un quiSon que llevó üanuel Fernandez. 
Otro quiñón que llevo Bernardo fcer-
: uandez.. " . . .... . . . . . , . 

. Monjas Cárbojalas de León. ' 

ua quiñón que llevó Andrés Gutiérrez. 

: Monjas de Otero d» las DucHai. . 

l.n qninon que llevó María Rabana'.. 
ülro id. que' llevó Ceróniino Carda 1 ...1 
Otro id. que llevó Manuel Garcju menor.: 

Tipo» Para 
la sahasu. 

Itcala anual 
its. cn. 

1C,G7 

0.37 
- ?3,31 

129.17 

2,17 
4.17. 

. Í 8 34 

3ü 

8.33 

Esta señalado para su remate el día 11 do Octubre próximo a la* once de su 
mañana eu el local.de esta Ailmimstraeion con orrcxlo al pliego de coudietques que 
csiaríl. de mauiSesto. León 87. ds Setiembre de ISrf—Prudcncio Iglesias- •• 

Wf lSniAS NACIONALES. 

La dirección general ha dispuesto que 
el Sorteó que se ha de celebrar el diu 21 
do Octubre de 1837. conste de ÍO.OÓO 
Billetes al precio de 96 reales, distribu
yéndose 103.000 pesos cn 1.100 premios, 
de la manera siguiente: 

muios. risos nESTES. 

1 . . . 
1 . . . 
1. . . . 
1 . . . 
3 . . . 

1 0 . . . 
1 2 . . . 
31. . . . 
40. . . . 

1 0 0 . . . 
900.. . . 

de 
d o . . . . . . . 
d e . . . . . . . 
de 
de. 
de. 
de. 
de. 
de., 
de. 
í e . 

1000 
EDO 
400 
200 
100 

SO 
40 

30.000. 
'8 .000 . 

4.000, 
2.000. 
3.000. 
5.000. 
4.8 JO. 
6.200. 
4.000. 
5.000. 

36.000. 

1.100. 103 000. 

Los Billetes eslnrín divididos en oc-
lavos que se espenderán i 12 reales cada 
uno cn Jas Administraciones de lo Renta 
desdo JCI día l l de Octubre. 

Al dio siguiente de celebrarse él Sor

teo se darán al público listas-de ios nn-
mcros quo consigan premio, umeo docu
mento por el que se efectuarán los pagos 
según lo prevenido en el articulo 28 de 
la Instrucción 'vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los Billetes, con-
forme i lo establecido en el 32, Los pre
mios se pagarán cn las Administraciones 
en que se'vendan los Billetes en el mo
mento cn qno se presenten pora su cobro. 
—£1 Pirector genorál, ilariano de Zea. 

LOTERIA PRIMITIVA. 

E l Lunes 26 do Octubre se vo-
rifica cn Madrid la siguiente cstraccion 
y se cierra el juego cn esta capital el 
Uicrcolct 21 de dicho mes á las 12 do 
su mañana.=E1 Administrador, Ma
riano Garcés. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Del término de Alba de los Cárdanos 
cn la provincia do Palencia partido ds 

Ccrvera de Pisuerga ha desaparecido el 
diu b ó G del corriente un i yegua de las 
senas quo se expresan, de la propiedad 
'Je Santiago Mancebo vecino de Otero di» 
Guardo en dicha provincia y partido. 

Se ruega á los señores Alcaldes de la
do León que indogen si en sus pueblos 
rospeclivés existo la tid, yegua y cstravia-
,da ó en páder do algún particular dignán
dose en casa alirmativo comunicarlo a*i 
al,que suscribe por conducto del Alral-
;.le esto pueblo. Otero do Guardo 16 de 
Setiembre de 181i7.=Saiitiogo Mancebo. 

,. Señas de la yegua. 

•Pelo castaño oscuro', algo empedrada, 
calznna del pie izouierdo y un peco de/ 
derecho por el lado de adentro yerro de 

-mundoen la anca izquierda, de edad de 
4 a b aflos. su alzada algo mas de seis y 
media cuartas. 

E l que ,tenga que reclamar -créditos 
conlra los bienes de Josó Pérez vecino 
que fué de Tillaquilambrc acudan li su 
testamentario Helias Villabede al termino 
de 30 dias. 

• E l que suscribe, preceptor de latini
dad y humanidades con Real titulo cu la 
yillo do Valencia do D. Juan, tendrá 
abierta su cátedra,.para dar.principio al 
curso de t a i " a 58. desde el primero de 
lOcliibve 

Espera quedos que bon de confiarle 
la dirección de sus linos en los «Aludios 
dé aquellas.asignatiírns, lo- hagan, á'la 
mayor, brcvedad.por , .abones qucconi-
p.enderán hasta los menos' ilustrados. 
Valencia d» O. Juan. 20 de Setiémbre 
de lSD7.=Franc:sco Jabior Uiur.. 

Se arrienda la Herrería ululada di; 
Amello. Avuiitaniicnlo de Oencia en el 
Yiéno; lá persona que quiera interesar
se cn clla. podra dirigirse a su dueno 
D. Francisco Román Ai'gumosa y Pue
bla, residciiio cn la misma pora iraiar 
de arriendo. 

Paro ománecer el dia Í S del mes de 
Sciiembrc, desapareció del pueblo Car-
liajal de Balderaduey de la cabana de ye
guas, una do la propiedad de D. Ambrosio . 
Escobar, reciño de Áñoza, provincia de 
Palcncúfc 

SeBas de lo yegtm. 

Alzada siete cuartas y cuatro dedos, 
pelo castaño cnccncido y esquilada la 
cola basta lo mitad y unos pocos de pe -
los blancos en el lomo y do cuatro anos. 

La persona que supiere su paradero 
se servirá dar aviso á dicho D. Anbrosio 
ó al cura de Carbajal, provincia de León, 
quien pagará lodo el coste y dará una 
buena gratificación. 

l ü r a e i T i DEL s o u r r a 
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